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EXPEDIENTE: GCASU2100015 
 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE: UN TRANSDUCTOR ECOGRÁFICO, A ADJUDICAR 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, MEDIANTE PLURALIDAD 
DE CRITERIOS.  
 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO  
El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de un Transductor ecográfico, para el 
Hospital Universitario Infanta Sofía. 

 
 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, 
deberá entenderse como referencia para localizar el equipo en cuestión sin que en ningún caso 
sea obligatorio ofertar dicho equipo. 
 
 
3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 
LOTE ÚNICO: TRANDUCTOR ECOGRÁFICO 
 
Transductor ecográfico para la realización de ecografia intraoperatoria de la cavidad abdominal 
en cirugías cerradas y abiertas. Deberá poder conectarse al ecógrafo AVIUS, marca HITACHI, 
propiedad del hospital. 
Estará diseñada para adaptarse a cánulas estandar de 10 mm, 10/11 mm y 10/12 mm. y su uso 
será fundamentalmente en procedimientos quirúrgicos de hígado, riñón y páncreas. También 
deberá poder utilizarse en cirugías abiertas colocando el transductor en contacto con los 
órganos a intervenir. 
 
Rango de frecuencias de 5-10 MHz. 
Ángulo de curvatura 40º mm. 
 
Dispondrá de un mecanismo de articulación con el que puede articularse la punta del 
transductor en 90° en el plano superior/inferior y en el plano derecho/izquierdo, 
respectivamente. Este mecanismo le permite realizar un diagnóstico de la región adecuada.  
 
Longitud del cable de conexión de al menos 3 mts. 
 

LOTE CÓDIGO 
SAP DESCRIPCIÓN  CANTIDAD PRECIO 

s/iva (€) 

BASE 
IMPONIBLE 

(€) 

IVA 21% 
(€) 

IMPORTE 
TOTAL C/ 

IVA (€) 
único 2000030 Transductor ecográfico 1 20.500,00 20.500,00 4.305,00 24.805,00 

 
 
4. GARANTÍA 
El equipo licitado estará cubierto por una garantía de mano de obra y piezas de al menos 1 
año, que empezará a contar desde el momento de la realización del acta de recepción por 
parte del Hospital.  Dicha acta de recepción se realizará una vez que el proveedor haya 
realizado la puesta en marcha del producto a adquirir.   
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5. FICHA DE MANTENIMIENTO 
Deberá cumplimentarse la ficha de mantenimiento que facilitará este Hospital al empresario en 
el momento de la adjudicación del contrato. 
 
 
6. MANUALES 
El producto ofertado deberá venir acompañado por los correspondientes manuales de 
utilización en castellano y deberá ser presentado junto con la documentación técnica. 

 
 

7. FORMACIÓN 
El adjudicatario deberá formar, sin coste alguno para el Hospital, si es preciso, al personal que 
se determine para el correcto uso del equipo, entregándose sin cargo el material docente 
necesario para la formación. 

 
 

8. MUESTRAS: NO 
Se presentará en el sobre único, apartado “otros”, fichas técnicas, catálogos con fotos y 
referencias del producto ofertado, a efectos de acreditar el cumplimiento de las características 
mínimas exigidas en este pliego. 
Si el Jefe de Servicio de Cirugía General y Ap. Digestivo lo estima necesario, podrá solicitar 
para su prueba cualquier equipo, documentación adicional o concertar una visita para poder 
observar su funcionamiento.  
 
 El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado 
como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
     
               
 

San Sebastián de los Reyes, 30 de agosto de 2021 
 
CONFORME          LA DIRECTORA GERENTE 
EL ADJUDICATARIO     P.S.: LA DIRECTORA MÉDICO 

(RES. DG. RRHH y RRLL del SERMAS 07/07/2021) 
 
 
 
 
 
 
FECHA Y FIRMA                             Fdo.: María Teresa Alonso Salazar 
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